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MARINO GERYACIO — PHAOCIAS ROMERO, Gerente Generali de la 

Compañia 7x1 PEL TENIDO! cis. LTDA, CONperezco 

respetuosamente a ld. y atentamente ipforma: 

   
FP pos 

SEROR. QUPERINTERDEMTE DE COMPA 

En escritura celebrada elo 2i de meyo del 260, ante el 

Matario igésimo Séptima del cantón Guitao, Ductor Fernanda 

Poda Elmir e ánsacrita en el Hegistro percartil el 23 de 

junia del 2843, (dae +ocios señores MAXIMO. GEFRVYACIÓ —MAcias 
HOMERO, EDI”: PEDAGS Macias ROMERO, HENFOY MANUEL SURITEA 

HUERTAS y LS GUIDA SADRSDE MORALES, cedieron y transfieren 

a  peregetuidad ga título amerocsa a favor de la señara Martha 

tecilia Sacias Romera, trescientoz noventa Y cuatra 

perticipeciones de ur déler cade Una Que | poselan en la 

COMPARTA DECO TAXI MOVIL. TAAMNOW Cif, LTDA. a la que represento. 

Lea cesión la efectuaron er da siguiente fora RAXina 

CERA CIAO MAciAs HOMERO trescientos sesenta acha 

participaecianes de ue dolar Cada UNA; EDIC PEDRO Macias 

HOMRERA, seis psrticipacioanes de un dálar cada unaz HERNFOS 

MISMUEL. ZURITA HUERTAS, diez perticipeciones de an délaer cada 

unas ys LUIS GUIOCG APRDRADE MORSLES,. Giez perticipaciones de Yun 

dálesr cada Una. 

faemáe el eeñcy EDI PEDRO Maciá ROMERO cedió Y 

transfieren a perpetuidad a titula onercsa a favor del señar 

ANGEL SOMNZALO LOGA Macias, do perticipecioneez sociales. 

Pray esta cesión (da  násina de das EGCÍOE EMO. SUE 

perticipeciones de un dler ceda una € la siguiente: 

PARTYAR CECILIA MACIAS HOPEema > 39% participaciones 

123 

          

  

MONIMA GERVACIO MACIAS ROMERO:S Za paerticipaciones 

EDI FEDRA MAcCiAs ROMEROS 2 participaciones, 

BARGEL GONZALO LOGRA MAcias: 2 perticipacionean ( 

fatal: GR pariticpaciones 

Aadiunta ia tercera copia certificada de la cesión de 

participaciones. . 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

MAXIMO GERVACIO MACIAS ROMERO 

EDI PEDRO MACIAS ROMERO 

HENRY MANUEL ZURITA HUERTAS 

LUIS GUIDO ANDRADE MORALES 

a favor de: 

MARTHA CECILIA MACIAS ROMERO y 

ANGEL GONZALO LOOR MACIAS 

EN LA COMPAÑIA DE TAXI MOVIL TAXMOY CIA. LTDA. 

Cuantía : USD $ 396 

   
  

  

di copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital la República del Ecuador, a veinte 

y uno de may del dos mil tres, ante mi doctor 

Fernando Elmir, Notario Público Vigésimo 

 



  

Séptimo del cantón, comparecen: Los cónyuges señores 

MAXIMO SERYACIO MACIAS ROMERO y MARTHA ELIZABETH 

ASTAIZA TORRES,  —casados5 los cónyuges señores EDI 

PEDRO MACIAS ROMERO y MARIA ANGELICA REVELO FUENTES, 

casados, los cónyuges señores HENRY MANUEL ZURITA 

HUERTAS Y MARIA TERESA MOYA SUNTAXI, casados, el 

señor LUIS GUIDO ANDRADE MORALES, soltero, todos 

por sus propios derechos; la señora MARTHA CECILIA 

MACIAS ROMERO, divorciadaz y, €el señor ANGEL SONZALO 

LOOR MACIAS, soltero, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes 

de conocer doy fe, y dicen: Due elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor es éste 3 "SEÑMO OR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas asu Cargos, 

sírvase extender y autorizar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor siguiente:- PRIMERA .— 

COMPARECIENTES . ÁAl otorgamiento de la presente 

escritura: por una parte, los cónyuges señores 

MAXIMO GERVYACIO MACIAS ROMERO y MARTHA ELIZABETH 

ASTAIZA TORRES, casados; los cónyuges señores EDI 

PEDRO MACIAS ROMERO y MARIA ANGELICA REVELO FUENTES, 

casados, los cónyuges señores HENRY MANUEL — ZURITA 

HUERTAS Y MARIA TERESA MOYA SUNTAXI, casados, el 

señor LUIS GUIDO ANDRADE —MORALES, soltero, todos 

por sus propios derechos, en Calidad de "CEDENTES"; 

Ys por otra parte, los señores MARTHA CECILIA 

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

MACIAS ROMERO, divorciadaz y, ANGEL —GONZ 

sa MACIAS, soltero, por sus propios derechos, en 

de "CESIONARIOS".- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- SE GUNDA. — 

ANTECEDENTES. - U no0.- La COMPAÑIA TAXI MOVIL TAXMOV 

CIA. LTDA. se constituyá mediante escritura pública 

otorgada el diez y nueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Notario Primero 

del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 

trece de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- 

Dos .- En escritura celebrada el veinte y uno de 

junio del dos mil, ante el Notario Décimo Sexto del 

cantán Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y siete de 

septiembre del dos mil dos, aumentó su capital y 

reformó sus estatutos. T r es. De acuerdo a este 

aumento de capital y reforma de estatutos le 

correspondes a los socios señores MAXIMO GERVACIO 

MACIAS ROMERO, trescientos setenta participaciones 

      

   

   

    

     

     

de un dólar cada luna; EDI PEDRO MACIAS ROMERO, diez 

participaciones un dólar cada unazj HENRY MANUEL 

ZURITA HUERTAS, diez participaciones de un dólar 

cada una; Ya LUIS GUIDO ANDRADE —MORALES, diez 

participaciones e un dólar cada una.-= Cuatr 0.- 

la Junta Gengral Universal Extraordinaria de Socios de 

la Compañia, elebrada el once de noviembre del dos mil 
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dos, autorizo por unanimidad del capital social para que 

los socios señores MAXIMD GERVACIO MACIAS ROMERO, EDI 

PEDRO MACIAS —ROMERD, HENRY MANUEL ZURITA HUERTAS —y LUIS 

GUIDO ANDRADE MORALES, cedieran y transfirieran, sus 

participaciones que poseen a favor de la señora Martha 

Cecilia Macías Romero y del señor ANGEL GONZALO  —LODR 

MACIAS, a quienes admiten como nuevos socios, 

determinándose de esta forma que los cedentes 

señores HENRY MANUEL ZURITA HUERTAS y LUIS GUIDO 

ANDRADE MORALES dejan de ser socios de la misma. La 

cesión de particiones se ampara de acuerdo al mandato 

contenido en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias.- Certificación del Gerente General de que 

la Junta General Universal Extraordinaria en la que se 

autoriza la cesión de particiones se agrega como 

documento habilitante a esta escritura. TERCERA ,.- 

CESION DE PARTICIPACIONES -— Con los antecedentes 

expuestos, los socios señores MAXIMO GERVACIO MACIAS 

ROMERO debidamente autorizado por su cónyuge  MARTHA 

ELIZABETH —ASTAIZA TORRES, EDI PEDRO MACIAS ROMERO 

debidamente autorizado por su cónyuge MARIA ANGELICA 

REVELO FUENTES, HENRY MANUEL ZURITA HUERTAS 

debidamente autorizado por su cónyuge MARIA TERESA 

MOYA SUNTAXI y LUIS GUIDO ANDRADE —MORALES, ceden y 

transfieren a perpetuidad a título oneroso a favor de 

la señora Martha Cecilia Macias Romero, trescientos 

noventa y cuatro participaciones de un dólar  —cada una 

que posee en la COMPAÑIA DE TAXI MOVIL TAXMOVW CIA. LTDA. 
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La cesión lo hacen en la siguiente forma MAXIMO GRAVACIO7 

MACIAS ROMERO trescientos sesenta ocho varticinaci Ne 

un dolar cada una; EDI PEDRO MACIAS ROMERO, sel 

participaciones de un dólar cada una; HENRY MANUEL 

ZURITA HUERTAS, diez participaciones de un dólar cada una; 

Y, LUIS GUIDO ANDRADE MORALES, diez participaciones de un 

dólar cada una. si mismo, el señor EDI PEDRO MACIAS 

ROMERO debidamente autorizado por su cónyuge MARIA 

ANGELICA  —REVELO FUENTES, ceden y transfieren a 

perpetuidad a título oneroso a favor del señor ANGEL 

GONZALO LOODR MACIAS, dos participaciones sociales que 

poseen en la COMPAÑIA DE TAXI MOVIL TAXMOV CIA. LTDA.- 

Con esta cesión de participaciones HENRY MANUEL ZURITA 

HUERTAS y LUIS GUIDO ANDRADE MORALES, dejan de ser socios 

e la Compañia.- La cesión comprende todos los derechos y 

obligaciones que se deriven de este acto sin limitación ni 

reserva de ninguna naturaleza.- CUA RTA 6. PRECIO .- 

El justo precio que las partes pactan por la cesión de las 

participaciones es la suma de trescientos noventa y seis 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que los 

cesionarios señores Martha Cecilia Macias Romero y 

   

     

   
    

     

    

   

ANGEL GONZALO MACIAS, pagan a los cedentes 

señores MAXIMO GERVACIO MACIAS ROMERO, EDI PEDRO MACIAS 

ROMERO, HENRY MANUEL ZURITA HUERTAS y LUIS GUIDO 

ANDRADE MORALES, ontado en dinero en efectivo de curso 

legal y (uso rfiente, por lo que nada tienen que 

reclamar por estg /concepto.- QUINTA. - DECLARACION 

.«— Los señores ¿HENRY MANUEL ZURITA HUERTAS y LUIS GUIDO 
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ANDRADE MORALES, declaran que mediante la suscripción de 

este instrumento de cesión de participaciones, dejan de 

ser socio de la COMPAÑIA DE TAXI MOVIL TAXMOV CIA. LTDA., 

y por lo tanto solicitan que el señor Gerente General de 

la Compañía inscriba esta cesión en el Libro respectivo 

de la Compañia, anule los certificados de aportación 

originales asu nombre y estienda nuevos a favor de la 

señora Martha Cecilia Macias Romero, trescientos 

noventa y cuatro participaciones de un dólar  —cada una de 

ellas, ANGEL GONZALO LOOR MACIAS, dos participaciones de 

un dólar cada una de ellas; MAXIMO GERVACIO MACIAS 

ROMERO, dos participaciones de un dólar cada una de ellas; 

Y. EDI PEDRO MACIAS ROMERO, dos participaciones de un 

dólar cada una de ellas.- SEXTA. -— FACULTAD.-— Guedan 

facultados los CESIONARIOS a solicitar que en la 

escritura de Constitución de la Compañia se margine 

esta cesión de participaciones Y se inscriba en el 

Registro Hercantil.- Usted, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. (1 fi rma dol) Doctor 

Rodrigo Medrano Baca, matricula profesional número 

cinco mil novecientos ochenta y dos del Colegio de 

Abogados de Quito".- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes.- En la celebración de la presente escritura 

se observaron todo los preceptos legales que el caso 

requiere y leida que les fue la misma a Jos otoargantes, 

integramente por mi el Notario se ratifican en 
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NoTAriO Y 5 
o    todo ldo expuesto y firman conmigo en 

acto, de todo lo cual doy fe.— Asi " que 

los comparecientes me presentaron sus cédulas de 

identidad.- 

- a 

c(AS   

030084 7237.3 
MAXIMO GERVACIO MACIAS ROMERO 

MARTHA ELIZABETH ASTAIZA TORRES 

   

   
      

EDI 0 7926 10.579 

173052. 0 Y7f- Y 
MARIA GEXKICA REVELO FUENTES 

TZ ogS YA ÍS-t 
RITA HUERTAS 

17 0460Ss E-5 
MOYA SUNTAXI



To 
(ODO TEL ZE 

LUIS GUIDO ANDRADE MORALES 
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¿7FCCOS2 83 3-3 
MARTHA CECILIA MACIAS ROMERO 

  

rjlab? ¡303911815 yr 
ANGEL GONZALO LOOR MACIAS e 

  
  

  

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA OMPARIA 

TAXI MOVIL TAXMEN CIA, LTDA., celebrada el (NOE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

pOS.- o 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las diecinueve horas 

del día lunes once de noviembre del dos mil dos, enel local de la 

Compañía, ubicado en el inmueble No. 1828 de la calle luis Saa y Sodiro, 

del Edificio Daniel Cadena, de esta ciudad de ftiito, se reúnen los socios 

señores: MAXIMO GERWACIO MACIAS ROMERO, titular de trescientos setenta 

participaciones de un dólar cada una, dando un total de trescientos 

setenta dólares; EDI PEDRO MACIAS ROMERO, titular de diez participaciones 

de un délar cada unas dendo un total de diez dólares; HENRY MANUEL ZURITA 

HUERTAS, titular de diez perticipaciones de un dólar cada uma, dando un 

total de diez dólares; y, LUIS. GUIDO ANDRADE MURALES, titular de diez 

participaciones de mm dólar cada unas dando un total de diez uólares.— 

Encontrándose en consecuencia representada up» capital de — cuatrocientos 

dólares, esto es el ción por ciento del capital social de la Oompañía, 

según se ha verificado en el libro de participaciones de la Compañía.— La 

Anta Seneral la Preside el señor EDI PEDRO MPCIRS ROMERO, en su calidad 

de PRESIDENTE de la misma y actúa com Secretario el señor MAXIMO 

GERVACIO MACIAS ROMERO, Gerente General de la misma.- El señor Presidente 

indica que de Cue con este listado de asistentes Y la relación 

efectuada, se encuentra | el cien por ciento del capital social que es de 

cuatrocientos dólare que por consiguiente encontrándose en el caso de 

los artículos décimo séptimo de los Estatutos de la Compañía y artículo 

doscientos treinta ocho de laley de Compeñías Es procedente la 

celebración de esta] /dunta Seneral Extraordinaria y Universal, por lo qe 

consulta a los asistentes si están de acuerdo en realizar esta dMmnta para 

  

  
 



MORPLES.- Entendida legalmente  —raumnida la Reta entra a tratar el 

único punto referido. — El señor Presidente concede la palabra al 

señor MAXIMO GERUACIO MACIAS ROPERO — quien expresa que de —conformidad 

con el frtículo Séptimo de los Estatutos de lla Compeñía oferta 

trescientos sesenta y ocho perticipeciones de un dólar cada una a fin 

de (ue por el odderechto de preferencia —cualquier de los socios pueden 

adquirirlos yen caso de que todos los demás socios no lo quisieran se 

le consienta ceder a la señora Martha Cecilia Macías Romero Como 

nueva sócia. El señor EDI PEDRO MACIAS ROMERO, empresa que de 

conformidad con el Artículo Séptimo de los Estatutos de la Compañía 

oferta ocho participaciones de un dólar cada una a fin de que por el 

derecho de preferencia cusiquier de los socios puedan adquiririos y en 

caso de te todos los demás socios no lo quisieran se le  consienta 

ceder a la señora Martha Cecilia Macías Romero seis participsciones de un 

dolar cada uma y al señor fngel Gonzalo Loor Mecías dos participaciones de 

un dólar cada una e ingresen como nuevos socios; Los señores HENRY MANUEL 

ZURITA HLEFTAS y LUIS SUIDO ANDRADE MORALES, propietarios de diez 

participáticnes de un dólar cada uno, de conformidad con el Artículo 

Séptimo de los Estatutos de la Compañía, ofertan sus citadas 

participaciones a fin de que por el derecho de preferencia cualquier 

de los socios gueden adquirirlos y en case de que todos los demás socios 

no lo quisieran se les comssienmta ceder ala señora Martha Cecilia 

Macias Roñero como rueva socia. Al respecto todos los socios en forma 

unánime declaran y expresan que no desean adquirir las 

participaciones, por lo que autorizan a que ceden alos señores Martha 

Oecilia Mecías Aonero y fmgel Genzalo Loor Macías a quienes consienten 

como nuevos socios y en esta forma puedan celebrar y suscribir las 

escrihifes de cesión de participaciones y su respectiva legalización e 

inscripcitn.— Por haberse evacuado el  punte del día, se concluye la 

sesión cencediéndose un receso prudencial para la redacción del 

acta, transcurrido el cual se reinstala la sesión y se prucede a dar 

lectura el acta integramente y todos los socios en forma uniscpa la 

   



    

ES co. 

   
aprueben en todas y cada una de sus partes, siendo las veinte y un horas , 

firman pera constancia Y validez de la Junta todos los asistenmtes.- Se 

deja constancia de que se incorpora al expediente de esta Junta la 

lista de socios. 

labia — 

MAXIMO GERVACIO MACIAS ROMERO £DI 

Gerente General ¿ 

Gi 
MPNLEL ZURITA HUERTAS LUIS GUIDO ENDRADE MORALES 

Socia Socio 

  Rumipamba 627 y Amazonas Telefax: 248-008 09 565-115 09 587-390
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXI 

TAXI MOVIL TAXMOV CIA. LTDA. 

  

CERTIFICACION 

En ni calidad de Gerente General de la Compañía 

DE TAXI MOVIL TAXHOV CIA. LTDA. y amparado del 

Artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico ques 

la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Conpañia, celebrada el once de noviembre del dos amil 

dos, resolvió per unanimidad autorizar la cesión y 

transferencia de las participaciones de los socios 

señores MAXIMO GERVACIO HACIAS ROMERO, EDI PEDRO 
MACIAS ROMERO, HENRY MANUEL ZURITA HUERTAS y LUIS 
GUIDO ANDRADE MORALES a Ffaror de la señora Martha 

Cecilia Macías Romero y del señor ANGEL GONZALO LOOR 

HACIAS. 

Además, por unanimidad la Junta aceptó el ingreso 

del cesionaríio coro nuevo socio de la Compañfiía, con 

todos sus derechos y obligaciones. 

Quito, S de mayo del 2003 

MAXIMO GERVACIO MACIAS ROMERO 

Gerente 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en 

Quito, a veinte Y uno de mayo d Os mil tres.-— 

sr 

Dr. Fernar Polo Eimir 

   VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente Cesión de 

Participaciones. cuva texto antecede, al maraen de la 

respectiva escirtura matriz por la cuel se constituya 

la compeñia TAXI MOVIL TAXMOW Co.  LTDG.,  atorgada en 

esta Motariía. el 1% de septiembre de 1997,- 

Quita, 17 de Junia de Z2O003.,- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL YI A A ¡3 
DEL CANTON QUITO 

—REZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2859 del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 
4525, tomo 128, correspondiente a la Constitución de la compañía “TAXI MOVIL 
TAXMOV CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
veinticinco de Junio del dos mil tres. EL REGISTRADOR 

  

 


